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ARTICULO DE  OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y D oña Luisa 
Carlota. ___ ____ ____________

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Al intendente general del ejército digo hoy lo si

guiente:
Al señalarse por el Real decreto de 26 de Agosto del 

año próximo pasado los sueldos y haberes á los cuerpos 
déla Milicia nacional movilizada, no se distinguieron los 
correspondientes á todas las clases; tampoco se expresaron 
l a s  gratificaciones correspondientes á algunas de ellas; n i 
al tratar de los suministros en especie se especificó la can
tidad de que cada ración habria de componerse. Tal omi
sión ha dado lugar á las reiteradas consultas promovidas 
por V. S. en 20 de Setiem bre, í í ,  12 y 14 de Noviem
bre y 15 de Diciem bre del año últim o; y deseando S. M. 
la Reina Gobernadora poner térm ino á ellas, ha tenido á 
bien mandar, de conformidad con el dictam en que acer
ca de este asunto ha dado la junta auxiliar de G uerra 
en 4 de Febrero del presente año , que se observen las re 
glas siguientes:

■1.a Los ge fes y oficiales de la Milicia nacional de to
das armas continuaran disfrutando, mientras sé hallaren 
movilizados, las dos terceras partes de los sueldos íntegros 
que gozan los de igual clase en el ejército, conforme a lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1836.

2.a Al prim er comandante de batallón se abonará ade
mas sobre su sueldo una gratificación de 6 0 ,rs. de vellón 
mensuales por razón de m ando , é igual cantidad al se
gundo comandante para gastos de oficina.

3.a Los haberes y raciones de las clases de tropa en el 
arma de infantería serán los que á continuación se ex
presan:

H A B E R E S .  R A C I O N E S
D E .

R s .  v n .  M rs .  P a n .  C a rn e .

Sargento 1 .° .  4 1 1
Brigada......................  4 . . .  1 1
Tambor mayor  4 . . .  1 1
Sargento 2 . ° . . .......... 3 17 1 1
Cabo 1 . ® . . . . . . . . . .  3 . . .  1 1
Cabo 2.®    2 17 1 1
Miliciano....................  2 . . .  1 1
Tambor....................... 2 . . .  í  1
Corneta....................... 2 . . .  1 1

4.a Las clases de tropa de caballería y a rtille ría , ade
las de una ración de pienso por caballo, gozarán los pro- 
pos sueldos que van señalados para la in fan tería , con el 
aumento de un  real de plus diario para los gastos de h er
eje, curación de los caballos, m onturas, y otros propios

s# instituto.
5.a La ración de pan será del peso de 24 onzas ó de 

8 de galleta de buena calidad. La ración de carne será 
6 onzas> Pues mayor cantidad es tan  onerosa á los

pueblos por su escasez, como gravosa al Erario por su 
costa

6*a En marchas y en operaciones recibirán dichos cuer
pos el pan y carne en especie; pero en guarnición ó en 
^nton duradero en que hubiere suficientes abastos públi
cos para proveerse privadam ente de estos artículos, podrá 
suministrársele en equivalencia 2 rs. de vn. por plaza.

^ ara m ayor claridad de lo prevenido en la regla
Mor se considerará a dichos cuerpos en guarnición
ntras esten en quietud , y en operaciones cuando se ha- 

iieJ en movimiento.
• En las marchas forzadas, en vísperas de acción de 

L rfa* ? er? a%un otro caso raro  que el general con toda 
8ie°r¡\omia dispusiere, se les sum inistrará ración de vino, 
(i:_. 0 esta de la cantidad que la abundancia ó escasez de

 ̂o artículo permitiere.
carn ^ uando en operaciones ó marchas escaseare la 
roz C' SC suildydstraran ocho onzas de esta y cuatro de ar
pia^0 ?u equivalente en cualquiera otra menestra, por 
que l’ Slt-' ^ Ue Pueda recusarse alguna otra conmutación 

as Clrcunstancias exijan.

10. Los gefes de los expresados cuerpos disfrutarán 
cuando se hallen en operaciones dos raciones de pan y 
carne, una y media los capitanes, y una los oficiales su
balternos.

11. Los expresados sueldos, haberes y raciones se abo
narán  á los movilizados desde el dia en que salgan de sus 
pueblos para sus respectivos destinos, contando á razón 
de cinco ó seis leguas por dia.

12. Si los movilizados salieren de sus domicilios socor
ridos por las justicias, se abonarán á estas sus adelantos 
en la pagaduría m ilitar respectiva, previas las formalida
des establecidas.

13. Para proceder á dichos abonos ha de presentarse 
la revista de comisario si le hubiere en el pueblo de su 
salida, y á falta de ese funcionario se suplirá con justifi
cación competente de la justicia, en la cual se expresará 
el dia de la salida, el núm ero, nom bre y empleos de los 
que compongan la fuerza movilizada, la cual ha de ser 
revistada por el comisario á la llegada al punto de su des
tino , ó por la justicia de este á falta de aquel, certifican
do al pie de la justificación que presentaren de su pueblo, 
que la fuerza que salió de él se le ha presentado comple
ta , ó expresando las faltas de individuos que notare.

14. En cada capitanía general habrá un  habilitado 
principal para todos los cuerpos de e lla , con quienes se 
entenderán los particulares de cada uno de estos y las ofi
cinas de contabilidad.

15. Los habilitados particulares serán nombrados con 
arreglo á la ordenanza general del ejército, y los prin
cipales por medio de los apoderados de todos los cuerpos 
de la 'capitanía general, reunidos en jun ta  que presidirá 
uno de los gefes de la plaza, pudiendo recaer la elección 
en los oficiales excedentes ó retirados de la clase de ca
pitanes que hubiere en la capital, por cuyo encargo solo 
recibirán el sueldo completo de su em pleo, con aplicación 
á los gastos de la Milicia nacional movilizada, sin que pre
tendan otra gratificación n i descuento alguno á los cuer
pos. A los habilitados particulares se abonarán 180 rs. vn. 
para gastos y agencias.

16. Cuando los movilizados enfermen serán admitidos 
en los hospitales militares como la demas tropa y con las 
mismas formalidades; pero mientras subsistan en dichos 
establecimientos no disfrutarán otro haber n i ración de 
carne que la asistencia hospitalaria, pues todo deberá que
dar á beneficio del erario nacional en pago de las estan
cias que causaren.

17. Para el entretenim iento del arm am ento habrá en 
cada batallón un arm ero que se adm itirá, mediante con
trata que se celebrará con é l , para las recomposiciones, 
con lo cual los individuos del batallón serán servidos con 
mas prontitud y baratura que no obtendrian con los ar
cabuceros de los pueblos.

18. Se acreditará al maestro arm ero diariam ente el ha
ber de 4 rs. y una ración de pan como á los del ejército, 
y ademas se le satisfará puntualmente al precio de contra
ta las recomposiciones que haga, cargándose al prest de 
los individuos las que provengan de su negligencia, des
cuido ó malicia; y al fondo de entretenim iento las emana
das del servicio; cuya relación , firmada por el gefe del 
detall del batallón, y requisitada con el cónstame del p ri
m er com andante, y el Y.° B.° de la autoridad superior mi
litar de la provincia, se abonará mensualmente por la pa
gaduría del distrito, aplicando este gasto á los de la mis
ma Milicia que lo produce.

19 y última. Los sueldos, haberes y gratificaciones 
que quedan señalados en las precitadas reglas, se empe
zarán á abonar desde 1.° de Mayo próximo venidero sin 
efecto alguno retroactivo en favor ó en contra de los inte
resados.

De Real orden lo traslado á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 20 de Abril de 1837.=Facundo Infante.

P A R T E  R E C IB I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O  D E E S T A D O  

y  DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno político de la provincia de Santander. Excelen
tísimo Señor: Pongo en conocimiento de Y. E. que en la ma
drugada del 20 del corriente fue sorprendida la compañía de 
facciosos estacionada en Trucios de las Encartaciones de Vizca
ya por un destacamento déla guarnicionde Balmaseda, habien
do caido en nuestro poder el capitán D. Juan Piñal, antiguo 
militar pasado á las filas rebeldes, tres oficíales y quinGe indi
viduos mas de dicha compañía. A este feliz suceso debe el re
gidor i . °  de Colindres su libertad.

El 21 por la tarde entraron en este puerto los vapores el 
Fénix y el Radamantho conduciendo 1600 hombres del regi
miento de Mallorca procedentes de Portugalete; parte de esta

fuerza cambió aqui el armamento y recibió vestuario, y el 25 
por la mañana emprendieron la marcha para reforzar la iz
quierda del ejército.

Ayer llegó á esta ciudad la 5.a batería de la brigada de 
artillería de campaña del 5.° departamento procedente de Vi
toria, y según noticias saldrá para el valle de Mena asi que se 
haga cargo de varias piezas.

Este movimiento de tropas y el aviso que recibí por el cor
reo de ayer del Sr. capitán general de Castilla la Vieja confir
man los rumores esparcidos de una nueva irrupción enemiga 
hacia el interior; y aunque hasta ahora no hay noticias ciertas 
del rumbo que puedan tomar los rebeldes, dicto las medidas 
oportunas para el caso de que osasen verificar su invasión por 
este pais.

Tanto en esta capital como en toda la provincia se disfruta 
de una completa tranquilidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 25 de Abril 
de 1837.zsExcmo. Sr.=:Juan Gutiérrez.

ERRATA.

En la Gaceta del miércoles 26 del corriente, plana 1.a, co
lumna 1.a, en el segundo párrafo del primer parte recibido en 
la Secretaría de la Guerra , donde dice I). Alejandro Abanací 
debe leerse D . Alejandro M arrad .

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E O R A C U N A .

Sesión del dia 29 de Abril.
Se abrió  á las o n c e , y  le id a  p or  el Sr . S e c r e ta r io  V a l l e j o  e l  ac ta  d e  

la a n t e r i o r , quedó  ap robada.
Se le y ó  una lista de las e x p o s ic io n e s  q u e  d ir ig id as  á láfe C ó r t e s ,  y  

no siendo de su i n s p e c c i ó n ,  h a b ian  sido r e m it i d a s  al G o b ie rn o  en e s ta  
sem an a.

Se  mandó pasar á  las com is ion es  de H ac ien d a y  L e g is la c ió n  un ofi 
cio  de l Sr. S ec reta r io  de G ra cia  y  J u st ic ia  con  m o t iv o  de un e x p e d i e n t e  
r e m it i d o  p or  e l  Sr. D. R a fa e l  A l m o n a c í ,  m in is tro  de la audiencia  de 
A l b a c e t e :  e l Sr. M in is t r o  p rop on ía  á las C ó rtes  t u v ie s e n  á bien r e s o l 
v e r  qu e  los se r v ic io s  prestados por  los m agis trados  ó ju eces  nótnbrados 
con calid ad de in ter in os  fu esen  consid era dos c o m o  serv ic io s  e fe c t iv o s .

S e  l e y ó  una p r op o s ic ió n  de  los  Sres. P i t a  , R o d a ,  V e n e g a s ,  P a s c u a l  
y  otros  p id ie ndo que  e l n o m b r e  d e  la  c é leb re  h ero ín a  Doña Mariana de  
P in ed a  fu ese  in sc r i to  en  e l  sa lón  del C o n g r e s o ,  y  se  señalase una p e n 
sión á sus hijos.

Se  r e m it i ó  á la c o m is ió n  de P o d e re s  una c o m u n ica ción  del Sr. P a r 
do B a z a n ,  segundo Diputado su p le n te  por la p r o v in c ia  de la C o ru ñ a ,  
s o lic itando  una p róroga de dos meses para ar reg la r  sus a s u n t o s ,  y en e l  
caso de  no ser p osib le  c o n c e d é r s e l a , p id ie ndo  se ad m it ie s e  su r en u n cia  
del ca rgo  de  D ip uta do.

Las  C órtes  qu edaron ente radas  de una co m u n ica c i ó n  del  Sr. B e r m u -  
dez de C a s t r o ,  Dip utado por Ja p rov in c ia  d e L u g o , m a n ifes ta n d o  que se 
r e s t i t u ir í a  al C on greso  tan p ron to  co m o  e v a c u a s e  una im p o rt a n te  c o m i
sión que le  hab ia  sido en co m en d ad a.

Se co n c e d ie ron  dos m eses de l i c e n c i a  a l Sr. R e b o u l l  para p asar  á  
su casa.

Las C ó rtes  re c ib ie ro n  co n agrado dos e je m p la re s  que las p r e s e n t a 
ba e l Sr. s ecr etar io  de la a cad em ia  de la h istoria  del ú l t im o  cu aderno 
de la co lecc ión  de Córtes  de Ca st il la  que ha public ad o  aq uel cu e rp o .

Pdsó á la com is ió n  de D ip u tacion es  p r o v i n c i a l e s ,  unida á la de H a
c i e n d a ,  una exposic ió n  de l a y u n t a m ie n t o  del F e r r o l  p id ie ndo  á las C o r 
tes la supresión  del im p u esto  de dos m aravedís  en c u a rt i l lo  de v in o .

Se dió cu e n t a  á las Córtes  de una ex p o s ic ió n  de la d ip u ta c ió n  p r o 
v in c ia l  de A lc a ñ iz  p id ie ndo que acord asen lo c o n v e n ie n t e  para  que las  
tropas del bajo A r ag ó n  fu e se n  asistidas  de c u an to  n e c e s it e n  , y  m a n i 
festa ndo hal larse  el pais im p o s ib i l i ta d o  d e  c o n t in u a r  los  su m in is tr o s  á  
las tropas .

El  Sr. DE P E D R O  ap o yó  b r e v e m e n t e  la  e x p o s ic ió n  , e x p o n ie n d o  q u e  
los sacrif ic ios h echos  por los h ab ita ntes  de A lc a ñ iz  hab ian l legad o  á ta i 
e x t r e m o  que d e st i t u id o s  de re cursos  se hal laban presos m u c h o s  de los 
v e c in o s  p r incip ales  p or  no h ab er  podido cu brir  un a  c o n t r ib u c ió n  q u e  
ú l t i m a m e n t e  se les  h ab ia  e x i g i d o ,  y  q u e  sin duda correspon día  a l añ o 
42 : que la exasper ac ión  era  g e n e r a l , y qu e  hasta los mas lea le s  ab a n d o 
narían sus casas si el G o b ie rn o  tardaba en asistir á las tropas y  l ib ra r  á 
aq uellos  in fe l ices  de las  v e jac ion e s  que  s u f r ía n ,  co n c lu y e n d o  con pedir  
e n c a r e c id a m e n te  á las C ó rtes  que pasase la e x p o s ic ió n  con la m a y o r  ur
g e n c ia  a l G o b ie rn o .

Los  Sres. San M ig u e l  y  A r r ie t a  a p o y aro n  la  e x p o s ic ió n  en  el m is m o  
sentid o  q u e  el Sr. p reop in an te .

E I S r .  M A D O Z :  Y a  hace  c u a tr o  m eses q u e  m an ife s t é  al C o n g re so  
que las fu erzas  de A r a g ó n  esta ban m al as is t id as:  la fa l ta  de m e t á l i c o  
al li  p roduce m u ch os  m a l e s ,  pero  son au n m a y o r e s  los que p ro d u ce  la  
fa l ta  de s u m in is t r o s ,  pues no t ie n e n  los pueblo s  nada que d ar p o r  su 
estado de penuria . Y o  ap o yo  lo dic ho por los Sres. De P e d r o  y  San M i 
g u e l ,  y  añado que en  m i en te n d e r  no se rem ediarán  los m a le s  q u e  e x i s 
te n en este  p u n t o  m ie n tra s  no se e s ta b lez can  factoría s  q u e  h a g a n  a c o 
pios por cu e nt a  del G o b i e r n o ,  y  no se v e je  á los p art icu la re s  y  a y u n t a 
m ie n to s  q u e  no p u ede n  dar mas.  En el  a l to  A r a g ó n  podrían e s ta b le c e rs e  
c ó m o d a m e n te  t r e s ,  y  en  e l bajo c i n c o ,  en otros tantos puntos  p r i n c i 
pales  ocupados por n uestras  tr o p as :  de e s t e  modo se e v i ta r ía  que A l c a 
ñiz  fuese  m olestada  con  el pedido de 30?) raciones que de m od o  a lg u n o  
puede  fac i l i ta r . En C atalu ñ a una cosa asi surte  buen e f e c t o ,  y  por eso 
insisto  en  que se es ta b lez ca  en  las dem as p a r t e s ;  de co n t r a r io  todo será 
dis gusto s  m ú t u o s  y  q u e j a s ,  perdié ndose m u ch o  p r e s t ig io  para  la  ca usa  
de la lib erta d .  . ,

E l  Sr. V E L A S C O  a p o y ó  lo  d ic ho  p or  l o s  p r e o p i n a n t e s ,  e xpresa n do  
q u e  ta m b ié n  en C a st i l l a  se  sentían  los  m is m os m ales. C i t ó  lo  que le  
o cu rr ía  al p ueblo  de P o z a  , q u e  hab ien do  dado y a  en  sum in is tros  m as  
de las c o n t r ib u c ion e s  de c u a tr o  años an t ic ipa d os  , se le  apremiaba^ por  
el in te n d e n t e  sin que oy e se  sus r e c la m a c io n e s ;  y  la v i l l a  de  B r iv i e sc a  
q u e  se hal lab a en ig u a l  caso. .

D eclarado  e l asunto  d i s c u t i d o , se acordó pasase la e x p o s ic ió n  al  
G o b iern o  con  u rgenc ia . .

A  la co m is ió n  de Poderes  se pasó un oficio del Sr. D. Joaquín  M ir  
h a c ie n d o  r e n u n c i a  del ca rgo  de Dip uta do  por la p r o v in c ia  de M u rc ia .

A  la d e  casos de  responsabilidad é in f r a c c i o n e s ,  donde es ta b an  los 
a n t e c e d e n t e s ,  o tra  acerca de la queja  de D. M a n uel C a y e t a n o  G o n z á le z  
sobre  in fra cc io n e s  de C o n st i t u c ió n .  ^

A  la  de D ip u ta cion es  p rov in c ia les  una del a y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u 
c io n a l de V a l e n c i a  so b r e  v a r ia s  d ud as a ce rca  d e l a lq u ile r  d e  la  casa  de 
la  c a p ita n ía  g e n e r a l.



A  la de Crédito p ú b l ic o  una d e l  a y u n t a m ie n t o  de  C h in c h ó n  sobre  
q u e  se ex im a  á esta v i l l a  de  un ce nso  q u e  paga ba á los je suít as .

A  la de Minas una de la ju n ta  de  co m erc io  de  V a l e n c ia  s o b r e  los 
p e r ju ic ios  de la co n t rat a  de azogues.

A  la de pensio nes  una de Juana E pila  p id ie ndo  se la  c o n c e d a  la  de 
dos rs. por hal larse  abandonada por  m u e r te  de su padre  y  h e r m a n o  á 
manos  de Jos facciosos.

Var ios estu d ian tes  d e  la  univ ers id ad de V a l e n c i a  se q u e ja b a n  del 
plan prov is ion al  de e s t u d i o s ,  y  pedían  se les co n m u ta s e  el s e x t o  año de 
le y e s  por otros  dos que han cursado con a n ter io r id a d .

H abiéndose p rop u esto  q u e  pasase á la c o m is ió n  de I n s tr u c c ió n  p ú 
b l i c a ,  se susci tó  un l ig e r o  d e b a t e ,  del q^e result ó  ap ro b a rse  e s t e  pase.

A  la com is ión  del C réd ito  p ú b l ic o  se pasó una e x p o s ic ió n  de Don 
F ranc isco  R u i z  del A r b o l ,  v e c in o  de Z a m o ra  , sobre pago de 34$ y mas  
r ea le s  que le  adeuda la h ac ien d a p ú b l ic a  por razón  de acopios de sal a n 
te riores  á 1828.

A  la de M il ic ia  nacio nal una queja de D. José P e r e z  de T eja da c o n 
tra el in spe c to r  y sub in sp ector  de es te  cu erpo  en To led o  , p or  hab er  d i 
su e lt o  la M i l ic i a  de ar t i l ler ía  de dicha ciudad.

A  la de P re m io s  una instancia  de D. José P e r e z  A c e v e d o  s o l i c i t a n 
do un p r e m i o  por  sus s e r v ic io s  en fa v o r  de la l i b e r t a d ,  y  aten d id o  el 
esta do  á q u e  aq uellos  le han re d u c id o.

A l  G o b ie r n o  una e x p o s ic ió n  de M aría  C a s t a ñ e d a ,  v e c in a  de C a st ro -  
m o c h o ,  para e x i m i r  á su hijo  B e n i to  del s e rv ic io  m il i tar  por  depender  
su s u b s is te n c ia  de aquel.

A  la de C réd ito  p ú b l ic o  otra  de los herederos  de D .  A n s e l m o  R u i z  
V a l i e n t e ,  v e c in o  de B uenos A i r e s ,  p id ie ndo s e l e s  a d m ita  á liq uidac ión  
un cr éd ito  de 8 i d  y m as  pesos fu e rt e s  por  su m in is tro s  h echos  a las t r o 
pas españolas del P e r ú .

A  la de P e n s io n e s  una so l ic i tu d  de D. F e r m ín  F ern an d ez  pid iendo 
se  d e c la re  qué sueld o ha de d is fru tar  caso de quedar ce sante  del d e st in o  
que d e s e m p e ñ a , m e d ia n t e  L h ab e r  perd id o un brazo  en los  sucesos  del 
7 de Ju l io  de 1822.

La com is ió n  de G u e r r a ,  en v is ta  de lo e x p u e s to  por  D. E s t e b an  C o 
sío , juez  de p rim era  in sta ncia  de P l i e g o , sobre e x i m i r s e  de la s u e rte  de 
sold ado • y  m ed ian te  á no hab er  sido cu lp a  suya  que no se le  a d m i t i e 
sen los 3© rs. al e fec to  en t i e m p o  o p o r t u n o ,  opinaba debia  a c c e d e r s e 'á  
su s o l i c i t u d  de ser e x e n t o  por  d ic h a  ca n tid a d .:r— Quedó aprobado.

La com is ió n  de H acie nda p reseutó  su n u e v o  d ic tá m e n  ac e rc a  de la 
p r o p o s ic ió n  de los  Sres. García ( D .  G r e g o r io )  y  C a ld erón  de la  Barca 
s o b re  p ens io n es  concedidas  por s e rv ic io s  ex tra ord ina r io s .

A  p e t i c i ó n  del Sr. Ca ld eró n  de la Barc a quedó  sobre  la m esa.
La  com is ión  de G u e r r a ,  en vis ta  de lo  ex p u e s to  por  José M a r t ín e z ,  

v e c in o  de B u ñ o l , y lo in form ado por el a y u n t a m ie n t o  de esta  v i l l a ,  la 
d ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de V a l e n c ia  y  el  t r ib u n a l  espec ia l de G u e rra  y 
M a rin a  , opin a ba que debia  e x im i r s e  de la su erte  de soldado á su hijo 
F r a n c i s c o ,  M il ic ia n o  n acio nal de d ic ho  p u e b l o ,  por  ser el ú n ic o  a p o y o  
de su padre  , á q u ie n  los facciosos  han destruido  su casa después  de las 
p e rse c u c ion e s  sufr idas en t iem p o  del d espo tism o  por  ser p a t r io t a  y  p or  
h a b e r  m u e r to  su otro  hijo  B en i to  á m anos de. fe ro z  Cab rera .  A p r o b a d o .

La co m is ió n  de Casos de re sp on sa b i l id a d ,  en v is ta  del e x p e d ie n t e  
fo rm ad o  sobre  lo ocu rr id o  en el i o . °  bata llón  de M il ic ia  nacio nal de 
B a rc e lo n a y  queja  contra su c o m a n d a n te  D. José F o r t u n i , o p in a b a  que 
e s te  nego cio  debia  v o l v e r  al G o b iern o  para  los  e fe c to s  c o n v e n ie n t e s  por  
no h ab er  in fra cc ió n  de Con st i tuc ión .

Se aprobó  es te  d ic t á m e n  , y  á p e t ic ió n  del Sr. V i a d e r a  se acord ó 
q ue pasase con u rgen c ia .

L a  co m is ió n  de C réd ito  p ú b l ic o  ha ex a m in a d o  y  d is cu t id o  lo  c o n v e 
n ie n te  sobre  una p rop osic ió n  de los Sres. F lo re z  E s t r a d a ,  F e rn a n d ez  de 
Jos R io s  y  G ó m e z  A cebo  , r e l a t i v a  á qu e  de c o n fo rm id a d  con lo  q u e  ya  
t i e n e  r e s u e lt o  el G o bie rno  , no se e x i ja  el 2$ por  100 de a m o r t i z a c ió n  
d e  los ca p ita les  que  por t e s t a m e n to  ó de o tra  m an era  se d est in en  para 
l a  do tac ió n  de escue las  ó de o tro  cu a lq u ie r  ra mo de in stru cc ión  p ú b l ic a .  
Y la  co m is ió n  e n c u e n t r a  m u y  ra c ion al  y fundado el o b je to  de esta  p r o 
p o s ic ió n ,  e s p e c ia lm e n t e  cu an do e n tre  nosotros h a y  ta n ta  nece sid ad de 
p r o m o v e r  y  a len ta r  los m edio s  de la in stru cció n  p ú b l ic a .  En esta  i n t e l i 
g e n c i a ,  p u e s ,  so m e t e  á la d e l ib era c ió n  de las Córres las dis posic io nes  
c o n te nida s  en los dos ar t íc u lo s  s i g u i e n t e s :

A r t .  i . °  N o  se e x i g i r á  el 25 por  i o o  de a m o rt iz a c ió n  de  los c a p i t a 
les  que p or  t e s t a m e n to  ó de o tra  m anera  c o m p e t e n t e  se dest in en  para 
la  d o ta c ió n  de escuelas ó de o tro  cu a lq u ie r  ra m o de in stru c c ión  p ú b l ic a .

A r t .  2 .0 P a r a  ev i ta r  la a m o r t i z a c i ó n ,  s ie m p r e  p e r j u d i c i a l ,  de fincas 
rú s t ic a s  y  u r b a n a s ,  es to s  cap ita les  se s i tu a rá n  n e c e s a r ia m e n t e  sobre  
ce nsos ú  otra  cu a lq u ie r  clase de  e fe c to s  q u e  d e v e n g u e n  ré dito  fijo. L i s  
C ó r te s  sin e m b a r g o  r e s o lv e rán  lo mas  c o n v e n i e n t e . M a n u e l  C a u t e -  
r o . J o a q u í n  M aría  de F e r r e r . z z z z M a n u e l  A l v a r e z  García , r z z P e d r o  
G i l . z z n F e l i p e  G ó m e z  A c e b o .

El Sr. M A T A  V I G I L :  Este  d ic tá m e n  es e q u iv a l e n t e  á una l e y  d e r o 
g a to r ia  de otras. Las le y e s  se d erogan  por  los m ism o s  t r á m ite s  q u e  se 
e s ta b le c e n  , y  pido que asi se o b se rv e  en el caso p resente .

El Sr. F E R R E R  (D. J o a q u í n ) :  Pa ra  la r e so lu c ión  de las C ó rtes  es 
m e n e st e r  que co m pr en da  cuál ha sido el or igen  de e s te  d ic t á m e n .  V a 
rios  part icu lares  p roc e d e n te s  de A m é r i c a  han dejado unos le gados  para  
a segurar  la in stru cc ión  p ú b l i c a ;  y  m e d ian t e  que e l g r a v á m e n  de 2$ por 
c i e n to  d ism in u ir ía  c o n s id e r a b le m e n te  los ca p ita les  , han p uesto  c l á u s u 
las expresa s  au toriza n do  á los albaceas  para que les den o tro  d e st in o  en 
ca so  que el G o b ie rn o  no q u ie r a  rebajar el im p u e s t o .  L a  co m is ió n  ha 
c r e íd o  no deb er  p e r d e r  una ocasión tan propic ia  para el a u m e n t o  de  la 
in s tru cc ión  p ú b l ic a  , y  este  ha sido el o b je to  que se ha p rop u esto  en  su 
d ic t á m e n .

E l Sr. M A T A  V I G I L  dice q u e  en todo caso aq u el la s  c láu su las  son 
c o n t rar ia s  á las l e y e s ,  y  no d eb en  o bservarse .

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  EL Sr. F e rre r  ha m an ifes tad o  los fu n d a 
m e n to s  del d ic t á m e n  de  la com is ió n  , pero  no ha sa t is fe c h o  á la in d ic a
ción del Sr. M a ta  V i g i l .  Y o  he pedido la pala bra  para  d e c ir  q u e  se hiz o  
la p r o p o s ic ió n ;  se le y ó  p r im era  y segunda v e z ,  pasó á la c o m i s i ó n ;  y 
hab ien do  dado su d i c t á m e n , qu edó sobre  la mesa. N o  cr eo  que fa l t e  otra 
cosa s ino q u e  se d iscu t a  en  la  t o t a l i d a d ,  y  d espués  uno por  uno sus ar
t ícu los .

El Sr. G O M E Z  A C E B O  rati fica lo  m i s m o ,  añ a d ien d o  que el Sr. M ata  
V i g i l  se ha eq u iv o ca do  en suponer que se d e ro g an  d i r e c t a m e n t e  algunas  
l e y e s ;  que nunca  se ha e x ig id o  e l  25 por  100 en ca p ita le s  destinados á 
la  do tac ió n  de e s cu e l a s ,  no o b sta n te  de esta r m a n d a d o ,  p orq ue  co n s u l
tándose á  la C á m a ra  de C a s t i l l a ,  lo  d is pensaba c o n s ta n te m e n te .

El Sr. C A S T R O  dic e  que a u n q u e  es c i e r to  lo q u e  han ex p u e s to  los 
Sres. M ata  V i g i l  y G ó m e z  B e c e r r a ;  hab ie ndo  una m u l t i t u d  de negocios 
sobre  la m e s a ,  no es re g u l a r  se p on g a n in gu n o  á  discusión sin q u e  los 
S res .  Dip uta dos te n g a n  una n o tic ia  a n t i c i p a d a , porque seria c o n t r a v e 
nir  á un a r t íc u lo  e x p re s o  de la C o n st i t u c ió n ;  que el art.  135 de la m is m a 
p re sc r ib e  lo que d e b e  h a c e r s e ,  y por  lo m ism o insis te  en q u e  se señale 
d í a ,  pues no s i r v e  un s e ñ alam ien to  g e n e r a l  de lo s  n egocio s  q u e  es ten  
s o b r e  la  m esa.

E l  Sr. G ó m e z  B e c e rra  rect if ic ó  un hech o .
El Sr. F E R R E R  (D. Jo aq u ín)  d ic e  q u e  la com is ión  no t ie n e  in c o n 

v e n i e n t e  en que se señale  o tro  dia.
E l  Sr . P R E S I D E N T E  m a n i fe s t a  q u e  e s t á  señalado desde e l  10 de 

A b r i l .

-Después d e  una corta  dis cusió n sobre  si d e b e r ía  ó no suspenderse  
l a  discusión1 de: este  d i c t á m e n ,  declaran  las Córtes  que no se suspenda. 
Croe a . AR0UELJLES dice que está  co n fo rm e  con las d o ctr in as  de los  
t r t l r-frfi c .0m,si0/n » Pero que d e b e  m an ife s t a r  los in c o n v e n ie n t e s  que  
«nr ar t íc u lo s  q ue estan en d is c u s ió n ,  á s a b e r , q u e  sufr ie ndo
H n 3Hníe n ?e * ° k .una d ism in u ció n  los in gresos  de la caja á que e s ta n  des
t in a d o s,  el G o b ie rn o  tendrá  un défic it  á que será  necesario  p r o v e e r  v

cedannt0DCeS 65 neCeSario <lue las C ó rtes  sean co n s ig u ie n t e s  y  lo c o n -

1 o j Sr í M A T A  V I G I E  p id e  que  se lea  la  l e y  x v m  , l ib ro  i . ° .  t í t u 
lo  5. de la N o v ís im a  R e c o p i la c i ó n .

™™-E - S r ‘ G 0 M E Z  A C E B 0 ,  después  de r e p e t i r  los fu n d a m e n to s  de la 
c o m is ió n  para presentar  es te  d ic tá m e n  , d ic e  q u e  e s tá  seguro  de  q u e  en 
^ p0Tf te, S!,g 10 00 h a y  un solo  e je m p l a r  de que se h a y a  e x ig id o  el 2< 
p  100 de los fondos dest in a dos  al e s ta b le c im ie n to  de escuelas  de p r i 
m e r a s  l e t r a s ,  antes  bien se ha d is pensado c o n s t a n t e m e n t e ;  que  esto  se 
h a l la b a  ya  declara do  t e r m i n a n t e m e n t e  p or  el G o b i e r n o ,  t a n t o ,  qu e  si 
no h u b ie se n  es tado reunid as  las C ó rte s  no hab ría  habid o dif ic ultades  en 
e l p a r t i c u l a r ;  y  por ú l t i m o ,  q u e  suscitadas e s t a s ,  las C ó rte s  no podían 
m e n os  de r e s o lv e r la s  a p r o b a n d o ,  co m o  esperaba , el d i c t á m e n  de la c o 
m is ió n  c o n fo r m e  con la d ec lara ció n  expresa da.

Después  de unas b re v e s  re f lexio n es  del Sr. A l v a r o  en co n tra  , y  del 
sr . Diez en p r o ,  se dec lara  el a sunto  su f ic ie n te m e n te  d iscu t id o  v  pues
to  á v o t a c ió n  el d ic tá m e n  queda aproba do  en sus dos a r t íc u lo s .  *

Se le y ó  un oficio del Sr. S e c r e ta r io  de G ra cia  y  J u s t i c ia  en el cual 
p art ic ip a  de R e a l  ord en q u e  S. M. la R e i n a  G o b e rn a d o ra  hab ía  s a n c i o 
nado la  l e y  en v ir tu d  de la cual  se d ec la ra n  en to d a  su fu erza  y  v i s o r  

t R u d o n a ” 0135 e ê c u t o r *a<*as Ju icios fe n e c i d o s  d u r a n t e  la época c o n s -

r n h í r n SegUlda Se di5 ha l e y » y  se ac u erd a  a r c h iv a r l a  y  d ar  a v is o  al 
G ob iern o  para qu e  e f e c t ú e  su p u b l ic a c ió n .

Se leen  y  pasan  á la co m is ió n  de  re fo rm a c o n s t i tu c i o n a l  varia s  a d i 
ciones al p r o y e c t o  ya  ap robado  por  las C órtes .

Se le e  i g u a l m e n t e  un  d ic tá m e n  de la co m is ió n  de H acie nda sobre  la 
proposic ió n del Sr. Sa rab ia  , en q u e  p id e  se e x c i t e  el ce lo  del G o b ie rn o  
para ig u a la r  á  todas las c lases del Estado en el p ago de sus r e s p e c t iv o s  
h a b e r e s ;  y la c o m i s i ó n ,  hal lán d ola  j u s t a ,  opin a que asi se m anif ie ste  
al G o b iern o .  Q u ed a sobre  la mesa.

C o n t in u a n d o  co n la discusió n p e n d ie n t e  sobre  la  le y  ac la r a t o r ia  de 
señoríos , c o n c lu y e  de usar la pala bra  que te nia  el dia  a n t e r io r .

El Sr. D I E Z , y d espués  de r e p r o d u c ir  lo q u e  hab la  m a n ife s t a d o  a n 
te r io r m e n t e  co n t ra  el a r t íc u lo  3 .0 q u e  se d i s c u t e ,  d ic e  q u e  no c o m 
prende por qué la  co m is ió n  cuan do en e s te  a r t íc u lo  hab la de  los ce nsos 
co n s ig n a t iv o s  y  r e s e r v a t i v o s ,  o b l ig an d o  á la p rueba l e g a l  para pod er  
co n t in u ar  perc ib ien d o  e s t o s ,  no d is pone lo m ism o  con re s p e c t o  á los 
casos en f i téu tic os  que se hal lan en  el m ism o  c a s o ;  por  lo  c u a i , y  por  
algunas  o tra s  co n s id e r a c io n e s ,  c o n c l u y e  d e saprobando  el a r t íc u lo .

 ̂ El Sr. B U R R 1 EL dijo  que babia  pedido la  p ala b ra  en pro  de es te  
a r t í c u l o ,  á pesar de te n er la  pedida en co n t ra  de él antes  de su n u e v a  
r e d a cc ión ,  porq u e  le parecía qu e  au n q u e  todav ía  p udiese  s u fr i r  a l g u n a  
m odif icació n, se a cercab a y a á s u  verd ad ero  punto  de v is ta ,  pues  era n e c e 
sario te n e r  p r esente  que habia  q u e  h a c e r  una gra n  d i fe r e n c ia  en  los s e 
ñoríos según las dis tintas  p r o v i n c i a s ,  p ues  que en la de A r a g ó n  ap enas 
h a b ia  uno que h u b ie s e  sido v e n d i d o ,  cedido ó e n a g e n a d o  de la co rona 
sin acuerdo  de las C o r t e s , y  lo ú n ic o  q u e  podria hab er  en e l  caso es que  
se h ubiese  p erd id o el t í tu lo .  S. S. , después  de h ac e r  algu n as  o b s e r v a 
c iones  , c o n c lu y ó  d ic ien d o  que si la co m is ió n  hacia  a lgunas  a c l a r a c i o 
nes respecto  á los  ce nsos r e s e r v a t iv o s  , e n co n tr a r ía  m e n o s  o p osic ión  en 
a ig u n os  D ip u t a d o s ;  pero que de todo él  le  daba las g r a c ia s ,  r e s e r v á n 
dose  hacer  una ad ic ió n  por si t u v i e s e  la bondad de a d m it ir la .

El Sr. O S C A ,  después  de d e c i r  q u e  en su co n c e pt o  d e b ia  h a c e rse  
una ac la rac ió n  al párra fo  segu n d o  , m a n ife s t ó  que s e g ú n  lo  expresad o  
por  e l  Sr. D ie z  seria h acer  de peor co n d ic ión  á los pueblo s  con  la  l i b e r 
tad qu e  lo fu ero n  con el G o b ie rn o  ab s o l u to  de F ernando  v u ,  pues  en  
él se d ie ro n  esos d e cr e to s  que S. S. l e y ó  para  qu e  los señores  p r e s e n t a 
sen sus t í tu lo s .

Los Sres. Sancho  , D ie z  y  B u r r ie l  h ic i e r o n  algu n as  re ct if ic ac io nes.
E l  Sr. A I L L O N  m a n ife s t ó  q u e  no h ab ie n do  sido la m e n t e  de las C ó r 

tes  ac tu a les  d e ro g ar  nin guna de las le y e s  que h a y  sobre  e l a s u n t o ,  pues 
en e s te  caso no h u b ie ra u  re s ta b lec id o  los  d e cr e to s  de las C órtes  a n t e 
r i o r e s ,  y  que no hab ié ndose pasado esta  l e y  á la co m is ió n  sino para h a 
c e r  a lgunas  m odif icacio nes  eu las a n t e r i o r e s ,  la  c o m is ió n  no podía  h a 
ber h e c h o  o tr a  cosa qu e  lo que ha h e c h o .

Se acord ó es ta r  e l pu nto  s u f ic ie n t e m e n t e  d i s c u t i d o ,  y  d espués  de 
v u e l t o  á leer  el ar t . 3 . 0, fu e  a proba do.

S e  l e y ó  el ar t.  4 . 0
E l  Sr. S e c re ta r io  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  S e ñ o r e s ,  dos  o b s e r v a 

c iones  te n g o  que p re se nt a r  al a r t íc u lo  pu esto  en d is c u s ió n :  la p r im era  
que  e l té r m in o  de los 60 dias señalados á los llam ados señores ju r i s d i c 
c i o n a le s ,  para c u m p l ir  co n la  p r esenta c ió n  de  t í tu lo s  e x i g i d a ,  para q u e  
se d e c la re n  ;ó co nsid eren  com o p rop ied ad  p a r t icu l a r  los ter r i to r io s  de 
que han d is frutado  hasta  a q u í ; y  la segu n d a que al final del a r t íc u lo  se 
añadan las p a l a b r a s : 5»pré via  d e c l a r a c ió n  ju d i c i a l . ”  Q u e  e l  t é r m in o  de 
60 dias no es sufic ie nte  para  q u e  los señores c u m p la n  con  la p r e s e n t a 
ción  de los t í tu lo s  ta l cu al se d e t e r m i n a  p or  e l a r t í c u l o ,  lo  conocerá n  
todos los Sres. D ip u t a d o s ,  hacié ndose ca r g o  de  las c i rcu n stan cias  e x 
traordin arias  en  que se halla la n a c i ó n ,  de la in segu r id a d  de los c a m in o s  
y  de los riesgos á que  está n  e xpu estas  todas las co m u n ic a c i o n e s .

H ay  m a s :  es necesario  t e n e r  p re s e n t e  q u e  los a r ch iv os  donde  los s e 
ñores t ie n e n  los tí tu los  qu e  se les o b l i g a  á  p r e s e n t ar  se h a l la n  en M a 
drid ó en p untos d e t e r m i n a d o s ,  res id en cia  a n t i g u a  de los s e ñ o r e s ,  ó 
donde t i e n e n  sus p rin cip ales  estados . L l a m o  por  o tra  p a r t e  la a t e n c ió n  
del C o n g re so  sobre  q u e  la p re se nt ac ió n  de estos  t í t u l o s ,  y a  or ig in a les ,  
ya  c o m p u l s a d o s ,  d e b e  h ac e rse  p r e c is a m e n t e  en  lo s  ju zgados  donde r a d i
quen todas y  cada una de las fincas q u e  han poseíd o en c o n c e p t o  de se
ñoriales y  q u e  se co nsid eran  en  d e re c ho  de co n t in u a r  d is fru t a n d o  co m o  
propiedad p a r t i c u l a r ,  p or  h ab erlas  a dq uir id o  con  ju sto  t í t u l o ,  y  no ser 
de las in c orp o rab les  ó re v e rs ib le s  ; de m a n e ra  q u e  e l  señor q u e  te n ga  
que  p resentar  tí tu  os q u e  e x is ta n  en  M a d rid  y  l l e v a r lo s  á cu a lq u ie ra  de 
los ex tre m o s  de la P e n ín s u la ,  ó acaso á las islas  a d y a c e n t e s ,  ten d rá  n e 
c e sa r ia m e n t e  qu e  esp erar  c o y u n t u r a  fa v o r a b le  p ara  poderlos  r e m i t i r  
con s e g u r id a d ,  y  t e n d rá  que e m p le a r  m u ch a s  v e c e s  los dos m eses  que 
se señalan en  la co m pu lsa  de los d o c u m e n t o s ;  de  s u e r t e  qu e  p r o p o n ié n 
dose las C órtes  d e s tru ir  los abusos  y  re sp e ta r  la  prop ied ad  l e g í t i m a m e n 
te a d q u ir id a ,  p r iva n d o  á  un señor de  los m e d ios  d e  ju sti fi car su d e r e 
c h o ,  in c u rrir ían  las m is m a s  C ó rte s  e n  una co n t r a d ic c ió n  de qu e  no son 
c apaces .

En el co rto  p laz o  de  dos m eses podría n ta m b ié n  los in ter esad os, otros 
que  los s e ñ o r e s ,  h a c e r  q u e  se difiriese el r e c o n o c i m ie n t o  de  los t í tu lo s ;  
podria ta m b ié n  retrasarse  es te  por  las o cup ac io nes  de los j u e c e s  y  f is 
ca le s  q u e  d e b e n  p r e s e n c ia r  la  c o m p u l s a ,  y  e n  todo ca so  e l  señor  q u e 
daría p erju dica do  c o n t r a  las intencio nes  d e l  C o n g r e s o ,  e l  cu a l  no dudo 
que en san c ha rá  e l  té r m in o  de la p r esentac ió n  á  cu atr o  d seis m eses  , ó 
en fin , al p lazo  en  q u e  pu edan  d e s a h o g ad a m e n t e  h a ce r  co n s ta r  su d e 
re cho los se ñ or e s ,  q u e  no d e b e  ser m enos sagr ad o  q u e  lo s  de c u a lq u i e r  
otro  espa ñ ol .

S egunda con s id era ció n .  D ic e  e l final del a r t íc u lo  que no c u m p l i e n 
do los  señores  con la p re s e n t a c ió n  de los  t í tu lo s  d e n tro  d e l  té r m in o  aqui 
a p la za do ,  se in c orp o rará n  los pre dios  á la nació n. Y o  no p u edo  dudar,  
de la sabid uría de los señores  de  la co m is ió n  q u e  h ab rán  s ie m p re  c o n 
tado con  q u e  ha de p re ce d e r  á esto  una d e c la ra c ió n  j u d i c i a l ,  y  q u e  e l 
no hab erlo  puesto en  e l a r t íc u lo  será  por h a b e r  consid era do  que no h a 
bría nece sid ad de esta  a m p lia c ió n .  C reo  sin  e m b a r g o  q u e  las le y e s  d e 
ben ser m u y  clara s  y  m u y  e x p l í c i t a s ,  al paso q u e  por  e l  a r t íc u lo  ta l 
co m o  se h al la  podria  a l g ú n  p art icu lar  in ter esad o  creerse  a u t o r iza d o  á 
hacerse  ju sti c ia  p or  sí m is m o  , y  esto  se rem ed ia  con gra nde fa c i l i d a d ,  
solo  co n añadir  las p ala bras  « p r é v i a  d e c la ra c ió n  j u d i c i a l ”  S u p l i c o ,  
p u e s ,  á l o s  señores de  la  com is ió n  a p re c ie n  las dos o b se rv ac ion e s  q u e  
h e  tenid o a l h o no r  de d ir ig ir  a l C o n g r e s o ,  y  las den  e l v a lo r  q u e  c r ean  
m e r e c e r .

El Sr. C A S A J Ü S  , á lo  q u e  p u dim os  p e r c i b i r ,  im pug nó  e l  a r t íc u lo ,  
pid iendo se e x c l u y e r a  de é l  la  pala bra  p re d ios ,  y  q u e  se am p lia se  e l  t é r 
m in o  de los dos meses.

Se  suspendió  e s ta  dis cusió n.
Se  mandó queda r  sobre  la  mesa e l  e x p e d ie n t e  de la  c o m is ió n  de 

g o b ie rn o  in te r io r  de las C ó rtes  sobre la  nueva co n t r a t a  para  la  i m p r e 
sión del Diario de las m ismas.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  an unció  q u e  m añana c o n t in u a r ía  la dis cusió n  
d e  los asuntos p e n d i e n t e s ,  y  le v a n t ó  la  ses ió n  á l a s  t r e s  y  d ie z  m in u to s .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .  

IN GLATERRA.

Londres  19  de A b ril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 y  
siete octavos; cerrados á lo mismo: fondos españoles, deuda ac
tiva 23 y  un medio; pasiva 6 y  un cuarto; diferida 9  y  un 
cuarto: portugueses nuevos 4 9 ; id. tres por 100 32.

Anunciamos con el mayor sentimiento que la Reina se ha
lla gravemente enferma, y  que por el mal estado de su salud 
no ha podido acompañar hoy á 8. M. el Rey que ha pasado á 
Londres. (Globe.) J  *  1

Idem  20.
En la sesión del 19  del actual de la Cámara de los Comu* 

nes, continuó la discusión acerca de la mocion presentada por 
Sir H. Hardinge sobre la cooperación de la Inglaterra en los 
negocios de España.

A. continuación presentamos un extracto del discurso pro
nunciado por lord Palmerston, y  que su grande extensión nos 
impide insertar íntegro.

Después de haber hablado Sir W .F o lle tt, se levantó lord 
Palmerston, y  dijo que creia que la Cámara supofidria que él 
cumplía con los deberes del empleo que desempeña, y  que solo

el respeto que ella le merece le habia impedido tomar 1, 
bra en esta discusión hasta el momento presente, pues 
bia querido enterarse bieri de los argumentos que se hi >n 
pro y  en contra de la proposición. (Aplausos.) Clan eu

D ijo  tam bién  que sen tia  que se h u b iera  acrim' ' 
con d u cta  del general E v a n s ; que en hon or de la verdad^ Tl ^ 
declarar que d ich o  gen eral se h a b ia  portado según lo 
las reglas del h o n o r ; y  que le h ab ia  causado una" scnsacio**^ 
nosa que u n  v a lie n te  o ficia l a crim in ase  la conducta de u n V ^  
m ano de armas que se h a lla  ausente. ler~

E ste gen era l, c o n tin u ó  el noble lo r d ,  solo ha marchad 
E sp añ a poseído de su sen tim ien to  noble y  p a trió tico  ' V  
creído que se rv ir  á iá causa de la R e in a  era servir al* ^ 
tiem p o á la de la l ib e r ta d , la de su G ob iern o  y  la de l o ™^0 
cip ios de que n un ca ha apostatado. (A p lau sos de la opol¡a'U\

E sto  110 es seguram ente u n a  cosa n u eva  para  los Sres D 
putados que ap lau den. E l gen eral h a  h ech o  cu an to  ha sido ^  
sible hacer; ten ia á sus órdenes de 8 á 9d hom bres; pero era" 
re c lu tas , inexpertos en el m an ejo del a rm a , por instruir todíT 
v ía  y llam ados á co m b atir  antes de estar en estado de p0(D 
ser útiles. E l gen eral E v a n s  110 retroced ió á la v ista  de e t  ̂
d ificultades casi in su p erab les ; y  a u n  si se com paran las pérdiS 
das experim entadas por la le g ió n  por d iferen tes causas con las 
que experim entaron en otro tiem p o en la Península las tropas 
regu lares, no se d irá  que la le g ió n  h a  sido mas m altratada m i 
estas tropas. (¡ O id !) *

Se ha dislocado la cuestión, se ha faltado á la verdad en 
sostener que las provincias Vascongadas se han levantado in
surreccionado (me valgo de la expresión tan característica5que 
se ha usado), por su independencia y  sus derechos amenaza
dos. No hay nada de esto: sus habitantes han tomado las ar
mas por D. Carlos y  á favor del despotismo, contra Isabel y }a 
Reina constitucional. (¡O i  di) Y  hoy día el aldeano Vascongado 
está cansado de la guerra, y  el ejercito carlista compuesto casi 
exclusivamente de soldados de fuera de las provincias. Los con
sejeros de D. Carlos, el general Moreno y  demas, no son vas
congados ; y  los soldados que se mantienen fieles á sus banderas 
permanecen en sus lilas contenido»,' mas bien por el temor , que 
movidos de la afición. Yo veo arruinadas sus propiedades y 
sus familias en el pais que ocupa éste hombre feroz''' (¿hat f e m  
cius man.) (Aplausos.) Los vascongados acabarán por último de 
comprender que su incorporación bajo el pie de la igualdad con 
el resto de la Península, es mucho mejor para ellos con un Go
bierno liberal que el poder de los fueros útiles, si es caso, bajo 
un régimen despótico y  arbitrario. (\Oid\)

Los pobres vascongados que creen combatir por sus muni
cipalidades y  sus corporaciones locales, solo son victimas de un 
ambicioso que ansia el poder. La guerra que se hace en las pro
vincias españolas, no es una guerra entre las instituciones espa
las y  las instituciones de Vizcaya. (Aplausos.) A lli, en aquel' 
teatro reducido „ debe reducirse por las armas la gran lucha en
tre dos grandes principios contrarios; el Gobierno arbitrario por 
una parte, y  el Gobierno constitucional por otra ; lucha que se 
extiende también á la Europa entera, pero felizmente para el 
mundo en otros países la querella se decidirá por la lógica y 110 
por el h ie rro ; y  no se alterará de consiguiente la tranquilidad 
de las naciones. {Aplausos.) K

Esperemos que en breve la guerra de principios tenga en 
todas partes el mismo carácter. Esta es, creedme, la verdadera 
cuestión que se agita en la Península, como en las demas par
tes del universo. No hay otra pop mas que digan los que qui
sieran encerrarla en los estrechos límites del suelo vascongado. 
Doy mil gracias al apreciable Diputado que ha proporcionado 
ai Parlamento esta ocasión de pronunciarse por medio de un vo
to sobre esta euestion. Este es el mejor modo de que tengan tér
mino esas continuas variaciones en las disposiciones de este lado 
de la Cámara (señalando los bancos de la oposición), donde según 
la buena ó mala fortuna de D. Carlos se pasaba de lá exaltación 
al silencio. ¿Qué de cosas no se han dicho sobre las intencio
nes de D. Carlos durante el sitio de Bilbao ?

Estoy convencido de que si esta villa hubiese sucumbido, 
se hubieran tenido que contar escenas de devastación y de ex
terminio , mas horrorosas que cuanto ha podido verse ahora 
en España (sensación.) Después del levantamiento del sitio de 
Bilbao han sucedido muchas cosas; y  pareciendo que era ya mas 
crítica la situación de la Reina, se cree llegado el momento de 
redoblar los golpes.

Quiérese inducir>á' la Cámara á que censure el Gobierno, á 
invitarle á que falte á la palabra dada á la Reina de España 
(¡oidl), á que renuncie á sus empeños, á hacer pedazos el trata
do, á desertar de las ñlas de su aliado, porque sus armas han 
sufrido un descalabro. momentáneo (aplausos.) La mocion no 
indica precisamente lo que acabo de decir (\oid\) ¿ Y  por qué? 
porque son demasiado conocidos el respeto que profesa la Cáma
ra á los empeños contraidos, y  los sentimientos de honor de que 
estan animados los individuos de esta asamblea. Son demasiado 
sabidos los votos formados en este recinto por una nación que 
quiere conquistar su libertad.

Se sabe que diciendo francamente las cosas, sé corría el pe
ligro de quedarse en minoría , y por eso se ha procurado pa
liar lo que pudieran tener de ofensivo tales palabras; pero el 
pensamiento primitivo no deja de ser el mismo, porque si h  
Cámara llegase á resolver que estaba mal dada la orden deter
minada en el consejo de M inistros, y  que no podia justificarse 
la cooperación concedida, la consecuencia de esta declaración, 
tanto en España como en Inglaterra, seria que esta debe aban
donar la causa de la Reina, y que la Cámara de ios Comunes 
habia reprobado nuestros empeños, y  el modo de cumplirlos. 
A h o ra , ¿ qué es lo que se tacha en el tratado de la cuádup e 
alianza? ¿Que ha sido perjudicial á los intereses de la Ingla- 
térra y  ofensivo para su honor? Siendo asi, ¿por clu  ̂ 110 a 
berlo declarado antes? ¿por qué haber tardado tanto en exten
der una mano protectora en ínteres del pais y  del honor Kacl° 
nal? Pero no solo no se ha censurado al Gobierno por a ^ 
firmado este tratado, sino que se ha cooperado á sq aplicación 
La orden del consejo no ha sido criticada tampoco, y  h°y nllSa 
mo no es su ejecución la que se combate, sino que se impugn 
el principio. Cuando se dejó esta orden sobre la mesa, era 
nester entonces haber levantado la voz contra sus disp051̂ 1011̂  
y  pedido su inmediata revocación á la corona: hoy caWqes 
amarga compasión nuestros compatriotas despue  ̂ de ha*** 
permitido que se expusieran al peligro. s r'noes

Pero aun hay mas: se denuncia la c o o p e r a c i ó n .  ¿ ^
que en un año qqe hace que empezó á ponerse en p¡*a<j 1 v. 
sé ha podido rechazarla? ¿ N o  fue claramente a n u n c ia  .
el principio? Es inconcebible que se haya guardado u n  p‘



m  M momento favorable do poder detener la m ar-i .  c ile a c io  e n  c i ( ^
] -I Gobierno, supuesto que se Ja consideraba p e l i g r o s a , de 
(J } r iv a  esperado tanto tiempo para  presentar esta inocion. 

(1'|(' , G> d<> «arar la conclusión de que un espíritu profético,Ihbrcno• . , - i 1 , 1 «-> y r •
(,M •if;Indo:e a ios sucesos , ha leído en el porven ir :  ¿ h i l e n -
:i ,'J  * - qué en cierlos cliso» podría ser conveniente á ciertas por- 
l' !l eindar-.e con una .sanción parlamentaria á íin de poder 
SíMU*donar un tratado mal visto en ciertos sitios, y olvidar unos 

cuya ejecución se tiene por tan gravosa? (¡Üñ/J)
^  Varias vecé» he felicitado al apreciabilísimo Baronet (Sir Ro- 
, * TVpR por haber cumplido íiel y  escrupulosamente el tra -
n e r t o  i LL/ i  i . *. . c  »* * • i i  '
• do ca la época de su ministerio, Sentiría que se llegase a creer 

td(. te señor , en cualquiera circunstancia que se encuentre, 
‘i110- 3e |a intención de 110 obrar con la misma honradez, ó que 
ído-asé deseo de hallar un pretexto para romper ios compro- 

existéutes y  modificar la política de la Inglaterra, politi
ce se propone asegurar la libertad española.

E11 las cuestiones promovidas por la inocion hay tres pun
tos capitales, sobre, los que llamaré sucesivamente la atención de 
1^ Cámaras. El tratado cuadruplo, la orden del consejo y  la 
‘ oPeracion naval. Todos saben que é lprin cip io  del reinado de 
la Iíija del último R ey de España, aunque rodeada de todos 
los atributos de la legitimidad y  de la legalidad , fue la señal 
de una gran revolución en España. Tratábase 110 solo de la sus
titución de 1111 varón por una hembra: era evidente un cambio 
inevitable en las instituciones interiores del pais y  en sus ten
dencias exteriores. M i dignísimo amigo (sir Strafford Canning) 
10 hubiera debido entrar en pormenores tan circunstanciados 
como los que ha dado sobre el tenor de las instrucciones que se 
le habían dado para su legación de M adrid. No es costumbre 
hacer comunicaciones tan extensas; peco una vez qúe he empe
zado, debo acabar sus explicaciones. M i digno am igo, que lie— 
ffó á Madrid en 1855 , en el momento en que Fernando veia 
acercarse la hora de su m uerte, llevaba orden de hacer presente 
al Monarca español que si deseaba que su H ija  subiese al trono 
después de él en lugar de su hermano D. Carlos, debia impe
dir que D. M iguel se estableciese en Portugal: esta era una 
gran modificación que se hacia en la política exterior de la Es
paña, la cual después, de la muerte del R ey  Fernando se mos
tró tan hostil á D. M igu el, corno antes íe habia sido favorable.

El orador, después de contar los pormenores ( generalmente 
sabidos) de la conclusión del tratado, y  recordado muchas de 
sus disposiciones, añade: at firmar el tratado el Rey de Ingla
terra y 'e lR e y  de los franceses, tuvieron primero presente el 
Ínteres de la seguridad de la monarquía española; querían ade
mas establecer la paz, no solo en Portugal, sino en toda la Pe
nínsula (aplausos): querían consolidar la paz en la Europa 
entera. (Se multiplican los aplausos).

A los que 110 quieran conocer las íntimas relaciones que la 
tranquilidad de la Península tiene con la del resto de Europa 
les diré: si D. Cárlos llegase a establecerse en la España, podría 
reinar la paz en este pais bajo el yugo de hierro que le oprimi
ría, podida haber una calma aparente; pero cuando la España 
se hubiese adormecido en este sueño de muerte, la Europa en
tera empezaría á agitarse. Véase lo que sucedería en Francia si 
reinando D. Carlos"en España hubiese al otro lado de los P ir i
neos, en lugar de un Gobierno que tuviese intereses y  simpa
tías comunes, otro semejante al del difunto R.ey Fernando (\Oid\) 
Créd exacta la declaración que voy á hacer, aunque ño pueda 
responder oficialmente del hecho. En  1850 , cuando acababa de 
hacerse la revolución francesa, cuando era todavía problemáti
co si las grandes potencias militares de la Europa se coligarían 
para tratar de destruir el nuevo Gobierno establecido en Fran
cia, una gran Potencia del Norte dirigid á Fernando un men
saje. Esta comunicación decía, según he podido entender, que 
la España debería enviar un ejército de 4 ^  hombres al pie de' 
los Pirineos para comprimir la energía y  embarazar las operacio
nes del Gobierno francés. (Aplausos.) Si no hubieran ocurrido 
circunstancias inesperadas, estoy cierto de que el Gobierno de 
Fernando se habría prestado á esta combinación, porque el 
Gobierno español en este momento, lejos de ser independiente, 
estaba dominado por las grandes Potencias y  bajo la influencia 
del ( !zar. (Aplausos.) E l establecimiento de D ..C arlos en E spa- 
ñr seria incompatible con la independencia, con la seguridad y  
la tranquilidad del Gobierno francés. Estoy seguro de que si el 
Gobierno llegase á creer en el triunfo del Pretendiente sobre 
las ruinas del Gobierno de Isabel y  de la Constitución liberal de 
España, no podría menos de echar mano de su influencia y  de 
la intervención directa, que asegurarían la independencia del 
Gobierno de Isabel y  la expulsión de D . Cárlos de España. 
(¿plausos.)

El tratado no tiene otro objeto. Repito que el Gobierno es
pañol ha sido fundado por una revolución. Sé que cierto par
tido político cree que las naciones uo deben lo mismo que cual
quiera otra propiedad particular ser quitadas al heredero p re 
suntivo; pero hay otro que cree que un Gobierno debe ser crea
do para hacer la dicha del pueblo, y  que es indispensable que 
eu todo Estado exista la facultad de cambiar cuando sea nece
sario el gefe del Estado (Aplausos.) Este fue el principio so- 
hrc que fue fundado nuestro Gobierno en 1688. E l es también 

que lia presidido á la inauguración del nuevo Gobierno fran
jas* El Gobierno de Isabel se funda en el misino principio. 
Eleva consigo lo mismo que el de Ju lio  en Fran cia, el carácter 
ge «na revolución, aunque pacífica á la verdad; esta revolu
ción la han hecho los órganos legítimos de la nación.

No sostendré en contra de los que-lo han dicho que las ca
lid ad es actuales de la España no son una de las consecuen
tes de esta revoluciou, (•O id l)  La  España no podia ni debia 
^  abandonada por la Inglaterra, porque entonces hubiera te
jí 0 derecho de responder á este abandono con reconvenciones 
^tnasiado merecidas y  recordarle la hospitalidad dada á Don 

julos en Inglaterra, y  hada los medios facilitados al pretén
date para pasar á Francia é invadir las provincias del norte 

E»paña. Los artículos adicionales del tratado que se hicieron 
^ce^arios Por Paso del pretendiente á España, 110 deben ser 

Piados del tratado á quien sirven de complemento.
uando se pretende que la Inglaterra debia limitarse á blo

quear rigorosamente la costa, 110 se ve que este era precisámen- 
q e so °̂ medio impracticable. En  una guerra abierta el blo- 
te,e° ii0 Puedé ejecutarse sino por las miomas partes beligeran- 
Pa/ n°  au*d iares; y  no debe perderse de vista que en E s- 

a uo sopios otra cosa. Eú  esta situación el derecho de gentes 
(‘ O’0/! P3r^ te hacer el bloqueo. L a  ley inglesa nos lo prohíbe.

1 ‘ ) Gada apresamiento de un buque en las costas de España 
1\' al recurso legal de la Potencia á que perteneciese.

1 la Cooperaciou marítima no lia dejado de ser conforme

ál uso seguido por nuestra marina en todas las partes del mun
do cuando ha tenido que cooperar, sea con nuestro c ército, 
sea con el de un aliado. Su misión no se ha limitado en tal caso 
al servicio á bordo de los fraques. ([O id !) Nuestra marina ha 
sido destinada á levantar baterías, á sitiar y  tomar plazas.

E l noble lord cita aqui como ejemplo de la cooperación de 
la marina inglesa en tierra la toma de Gibraltar y  Ja ocu
pación de Menorca. La misma divisa de la marina ( per 
m a re, p er  ierran?) indica, dice, que no está destinada á 
operar exclusivamente en la mar. Si el buque F én ix  rompiendo 
con admirable precisión el fuego contra San Sebastian lia abier
to en las murallas una brecha por donde han podido entrar los 
soldados ¿podrá decirse que la artillería 110 puede bajarído á 
tierra hacer el mismo servicio?

Lo que pretextan lo; abogados de la mocion es que se ha 
empleado la marina inglesa ha;ta un extremo que el tratado no 
prescribía. ¿ Y  es posible que haya quien se queje de quesse ha
ya ampliado este auxilio en favor de la Reina de España y de 
su Gobierno? ¿ Y  esto se objeta á la intervención de la Inglater
ra ? Por otra parte, ¿se han quejado ¡os marinos empleados en 
aquel servicio, ó han insinuado que se Ies obligaba á un servi
cio á que no están acostumbrados ? ¿Se han lamentado por
ventura de que se les exponga á peligros que el estado de su
pais no exigía de ellos .? No tengo reparo ninguno en re -
ponder por ellos, y  me aventuro á afirmar que no se ha dado 
ninguna queja, ni se dará, por el ilustre personage cuyo 110111- 
bie lie mencionado otras veces, ni por el Gobierno á cuya ca* 
beza está. Lo repito; ni la Reina de España, á quien aludo, 
y  su Gobierno, ni los marinos ingleses empleados en las costas 
de España, han dado muestra alguna de descontento por la ex
tensión de los auxilios navales; antes por el contrario, se han 
manifestado satisfechos de ella.

E l orador hace en seguida un extenso elogio de sir John 
H ay, comandante de la marina inglesa, y  dice que á pesar de 
no ser amigo de la actual administración inglesa, se ha mos
trado celoso en el buen servicio de e lla , y  que debe dar un pú
blico testimonio del aprecio al extraordinario mérito de aquel 
distinguido oficial en los deberes que desempeña, limitándose á 
cumplir con sus obligaciones sin mezclarse en nada de cuanto 
acontece. E l proyecto que aquel bizarro oficial presentó para la 
cooperación naval es digno de la atención de la Cámara. Su 
designio fue llevar los marinos al servicio de S. M. á lo inte
rior del pais para cooperar con la fuerza m ilitar, y  que se ha
llasen solo bajo las órdenes de sus respectivos gefes. En el claro 
y  explícito sentido de la palabra, era entonces una fuerza na
val. En uno de sus despachos dijo el noble lord, que mandada 
y  empleada de este modo la fuerza, deberían resultar beneficios 
inmensos á nuestra a liad a ; y  cuando las circunstancias parti
culares hicieron necesaria su vuelta para la protección de sus 
buques en los puertos de San Sebastian y  Pasages, entonces y 
110 antes, desistió del proyecto de cooperar con la fuerza mili
tar. (Oíd.)

Mucha importancia se dio entonces á la separación de la 
costa del mar , y  se dijo que se habían empleado en ella á to
dos los marinos, y  en una distancia de siete millas de la costa, 
cuando solamente fue de menos de tres, y  hallándose á las ór
denes de los gefes superiores, y  se emplearon en aquello que so
lo pudo llamarse un servicio naval. Y  seguramente esto no era 
nada en comparación de lo que el Gobierno español debia espe
r a r ; y  si se hubiera hecho menos, hubiera sido faltar á la fe 
prometida. (Oíd.)

M a alegro de que no se nos pueda acusar de esto, ni de 
haber engañado m vendido á un aliado, ni de abandonar á un 
amigo en el momento del peligro. L a  queja dirigida al Go
bierno de S. M. por los que apoyan la presente mocion, es 
que se ha obrado con demasiada buena fe. Este es realmente el 
cargo. (O id 9 oid.) La  acusación se reduce, pues, á que liemos 
ido mas allá de lo que el tratado prescribe. (Oid.) Nuestros 
oponentes dicen que á todo hubieran acudido si 110 se hubieran 
mandado excesivas fuerzas. Quisiera saber lo que piensa de este 
argumento el honorable último primer Lord del almirantazgo, 
con quien tuve el placer de estar asociado durante algún tiem
p o , aunque corto. ¿ Reconocerá mucha fuerza en la observa
ción de que el Gobierno debió haber acortado el número de 
hombres y  de buques que envió?.... Creo que en este punto es
tará enteramente conforme conmigo.

L a  escuadra del Mediterráneo 110 solamente habia pedido 
que se aumentase el número de hombres, sino que también se 
la diera mas artillería. ¿Qué debíamos hacer entonces?... ¿N e
garlo? ¿N o hubiera sido esto un crimen ? ¿N o  conceder lu ne
cesario, lo preciso á los que estaban expuestos á tantos peli
gros?.... A  semejanza de un hombre de Estado, sobre el que 
pesaba una grande responsabilidad, debo decir que el Gobier
no se hubiera expuesto á mas formidable peligro que eLde ser 
acusado de haber llenado sus compromisos mas de lo que exigía 
la letra de los tratados, que 110 de haber faltado en lo mas mí
nimo á la observancia de ellos ,/ y  que se les pudiera acusar de 
haber roto la fe pactada ; estos son los cargos únicos que se no» 
pudieran haber hecho; yo desde luego prefiero que se me tache 
de pródigo que no de encaso en esta cuestión. (O id , oid.)

E l punto á que ahora intento llamar la atención de la Cá
m ara, es la orden del eonsejo, y  la primera observación que 
me siento dispuesto á hacer es la de que me parece bastante sin - 
guiar que si los honorables miembros pusieron alguna objeción 
á dicha orden, no hayan llamado la atcncion*del Parlamento h a
cia ella. Extremadamente me sorprende que no hayan tratado 
antes de inquirir la opinión del Parlamento sobre su carácter y  
tendencia. Creo que la primera objeción que se pone á esta or
den es que el permiso dado por S. M. á sus súbditos para alis
tarse al servicio de una nación extrangera , era desgraciado y  
deshonroso ; no dirán que era ilegal; pero alegaron, repito, que 
era desgraciado y deshonroso. Ahora bien ¿por qué no era i legal..} 
Porque la ley de alistamiento contenia una cláusula expresa en 
que se concedía á S. M. el privilegio de suspenderla cuando lo 
juzgara oportuno. Cuando el Parlamento habia dado la sanción 
de su autoridad á está medida, seguramente no será mucho el 
afirmar que no debe considerarse como desgraciada, ni mucho 
menos como deshonrosa. ¿Por qué dió el Parlamento á la corona 
el poder de causar su desgracia, y  de acarrear la deshonra del 
pais? : Y  qué sátira para lord Liverpool y  lord Londondcrry es 
el hablar de este modo de aquella medida...! Ellos fueron sus au
tores, y sus amigos y  admiradores no debieran seguramente decir 
que habían atraído la desgracia y  el deshonor del pais, ni pro
nunciar tal condenación á la memoria de sus amigos ausentes.

El Gobierno tuvo indisputablemente el derecho de ejercer á 
discreción el privilegio que se le concedía, y todos debieron

acatar la facultad concedida tan íegalmenfe á la corona. Cuan
do se dijo que el ejercicio de aquel poder era desgraciado y  des
honroso, empecé á creer que todo era una. ficción, que la prác
tica de los hombres de Estado tan distinguidos lo era igualmen
te , y  que no existía en las actuales transacciones de este gene
ro la posibilidad de hacer nada bueno. (Oid..) Alistarse al ser 
vicio de un Estado extrangero no .se había juega lo incompati
ble con el carácter de los mas ilustre» de nuestros antecesores, 
hombres cuya memoria ha trasmitido hasta nosotros su inmor
tal fama. El príncipe N egro, cuyo nombre se ha introducido 
en este debate, hubiera parecido criminal á los ojos de los que 
tan amargamente nos censuran ahora.

El bizarro oficial á quien contesto lia apelado á la autori
dad de Alava. ¿Quién fue el que acudió al Gobierno ingles 
para el desgraciado y  deshonroso permiso de que se alistasen 
los súbditos británicos al servicio de España? ¿Quién fue el 
que cargando sobre sí la responsabilidad de e;ta medida, y sin 
esperar las instrucciones de su Gobierno, hizo y  repitió esta pe
tición?  A lava fue. (Aplausos). ¿Quien fue el que marchó
á España pensando que la doble circunstancia de ser español de 
nacimiento y hermano de armas de los ingleses, con lo» cuales 
habia servido valcro;am entc, y  por quienes fue admirado su 
denuedo, á establecer relaciones amistosas entre las tropas alis
tadas en Inglaterra y  sus propios paisanos, tan celosos de la in
tervención extrangera? Pues fue el amigo de Alava. ¿Q uién 
acompañó al general Evans á aquel reconocimiento de que tan
to se habló?  ¿N o fue el mismo A lava?

Se ha dicho hoy aqui que los auxilios prestados á la Reina 
de España la lian sido mas embarazosos que útile;. Si no basta
se lo que acabo de expresar antes, seria suficiente decir que en 
aquel período en que se pidieron dichos auxilios al Gobierno 
británico, se exigieron simultáneamente del francés, á lo que 
la Francia accedió como la Inglaterra habia hecho, con la di
ferencia de que al paso que nuestro consentimiento ponía por 
condición que el alistamiento lo verificasen agentes españoles , y  
que no tuviéramos nada que ver con el arreglo de la expedi
ción, el Gobierno francés concedió á la España tropas de las 
que se habían alistado á su servicio. (Oid, oid.) Este cuerpo se 
levantó, organizó y  disciplinó á costa del Gobierno francos ; y  
su mando se confió á oficiales de alta clase en el servicio de 
Francia , á quienes se concedió la facultad de que cuando hu
bieran concluido su empeño en España, se le» permitiría vol
ver á Francia, y  entrar de nuevo al servicio de su nación, 
conservando los grados que hubieran obtenido.

¿N o  ha cooperado aquel cuerpo activamente en favor de 
España? (Oid.) ¿H a  sido retirado de aquel pais ? ¿ lía n  exi
gido las Cámaras francesas que se retire....? N o: aun milita ba
jo las banderas de la Reina de España ; aun presta á su causa 
buenos servicios, distinguiéndose siempre que se le ha ofrecido 
ocasión.

Con referencia á la cuestión de intervención armada , ya he 
referido el caso del príncipe Negro para demostrar que no hay 
nada de nuevo en el empleo de las tropas británicas del modo 
con que se ejecuta ahora, y  de que tanto se ([nejan los honora
bles miembros de la Cámara que me han impugnado. El digno 
Sir Ilardinge ha aludido en el curso del debate á lo acaecido 
durante el reinado de lsabcb Uno de los primeros aclos de esta 
soberana fue una intervención armada á petición y  en favor de 
los escoceses, y  en circunstancias semejantes á las que han pro
ducido nuestra cooperación en España. Otro caso de semejante 
naturaleza , hácia el cual llamo la atención de la Cámara-, es la 
asistencia que dió la misma Reina Isabel á los hugonotes en 
Francia el año de 1562 , tanto en hombres como en dinero ; ac
to de que la sinceró completamente Caindem , el escritor de su 
reinado.

E l orador cita en seguida algunas expresiones del mismo 
Camdem, aplicándolas al caso actual de la España, lo que ex
citó los mayores aplausos en la Cám ara, añadiendo que pu
diera citar otros diversos durante el mismo reinado. Menciona 
después el ocurrido en 1589 á favor del Rey de N avarra ; ex
tendiéndose en otros varios y  en pormenores históricos, de to
dos los cuales deduce que la Reina actual de España se halla 
en igual caso que otros Reyes se encontraron en distintas épo
cas, y  á quienes se otorgó la cooperación. Esta parte del d is
curso del noble lord arranca con frecuencia grandes aplausos, 
y  recibe constantemente muestras de aprobación.

La cuestión, continúa lord Pahnerslon, que tenemos que 
decidir ahora es si debe seguir la Inglaterra concediendo sus 
auxilios á la Reina de España , ó si estos deben retirarse como 
desgraciados y deshonrosos para nuestro pais. (O id, oid.) La  
cuestión debe considerarse con relación á la verdadera tenden
cia del auxilio que se ha concedido. No es la mera cuestión co
mo se pretende una disputa entre las provincias Vascongadas 
y  la España. Es una cuestión mucho mas amplia , mucho mas 
extensa. La cuestión que se ventila ahora en España es solamen
te una parte de la cuestión de principios que se debate ahora en 
toda Europa: es una cuestión entre dos sistemas diainctralmente 
opuestos de política exterior; sistemas que no pueden mirarse 
aislados. No pueden por lo tanto adoptarse ó rechazarse por ellos 
misinos, sino que están íntimamente enlazados con el correspon
diente sistema de política interior. (O id , oid .) Se ha dicho que 
los honorables preopinantes , cuando estaban en el ministerio re
formaron los abusos interiores del pais, es cierto ; pero sin em
bargo se les vio dispuestos á patrocinar á los tiranos de fuera; 
y ciertamente es digno de notarse que era bien desgraciado aquel 
ministerio en no conocer fuera los mismos abusos que estaba 
tan solícito en remediar dentro.

Y  si fuera á juzgarse por el modo con que ayudaron á Don 
M iguel y  á D. Carlos según sus opiniones políticas en lo con
cerniente á países extrangeros, era preciso concluir que los abu
sos que se confesaban dispuestos á remediar, podían comparar
se á fas extinguidas razas que se hallan en los descubrimientos 
geológicos (Risas.) Niegan toda simpatía personal con D. Car
los, y  en esto creo que obran con sinceridad, pues el mismo ejér
cito de D. Carlos que pelea por sus intereses, no le tiene afec
to personal, sino que le detestan, según puede creerse , tanto co
mo los nobles individuos de la oposición (Oid, oíd.) Con todo 
unos y otros dan su apoyo á la causa de D. Carlos, como apo
yaron en otra ocasión la de D. M iguel. Absolutamente sufrie
ron á D. M iguel mientras estuvo en su poder y se sometieron á 
indignidades que no debían haber sufrido de un individuo co
mo é l, con un profundo respeto á sus principios de Gobierno. 
(Oid, oid.) No puede creerse que ningún Gobierno ingles haya 
sufrido semejantes indignidades, si no hubiesen hipócritamente 
abrazado como propios los principios que establecían su triunfo. 
El hecho es que en todo evento, el partido á que aludo ha



hecho cuanto h a  estado en su poder para ayudar á D . Miguel 
y  á D. Carlos, y no puede creerse que este auxilio sea por respe
tos o miramientos á estos dos individuos. No queda , pues, otro 
medio que atribuir este auxilio á la aprobación que les merecen 
los principios de Gobierno que están personificados en aquellos 
dos individuos. (.Aplausos en los bancos ministeriales.)

El honorable individuo de la oposición ha pensado intim i
dar á los ministros de S. M. con la situación actual de las re
laciones exteriores, diciendo que el pais está en tal estado, que 
por su propio bien debian dejar los ministros retirarse pronta
mente, á fin de evitar una grave responsabilidad, y con toda la 
cortesía que puede esperarse de un adversario político , dice que 
está dispuesto á relevarnos de ella , tomándola sobre sí. (Gran-  
dos aplausos de todos los lados de la Cámara.) Mala como es 
y  desesperada la posición , aun seria mucho peor si nos suce
dieran en este puesto.

El orador entró entonces en una comparación entre el esta
do actual del pais y el que tenia antes, manifestando las venta
jas que habia producido la administración actual en punto á la 
tranquilidad del pais, y en punto á sus relaciones con los demas 
paises , y viniendo á España continuó en estos términos: «Las 
relaciones de nuestro pais con España han mejorado muchísi
mo desde aquella época (1850). Y nosotros sí que podíamos ha
cer con mas derecho la pregunta: ¿Qué habéis obtenido enton
ces? /Q ué influencia teníais en España?

Nosotros estarnos contentos con lo hecho: hemos ganado; 
primero , un tratado para la supresión del tráfico de negros que 
ninguna administración anterior fue capaz de conseguir. En 
vez de haber hecho lo que hasta a q u i, hemos obtenido un alto 
grado de respeto y buena voluntad para con Ing la terra , y  es
to en cuanto á España puede referirse es el resultado de la 
buena conducta de la persona que representa al Gobierno bri
tánico en M adrid, porque verdaderamente representa los senti
mientos y  opiniones del Gobierno británico. Puede asegurarse 
con entera verdad que no ha habido época en que el representante 
británico en M adrid haya sido mas estimado y respetado, asi 
como los ingleses mas apreciados por la nación española, y que 
cualquier ingles que viaje por España haya recibido mayores 
muestras de afecto y estimación que al presente. Mírese como se 
quiera la cuestión, en general, ó en particular, y póngase en 
su verdadero punto de vista, y se hallará que estriba en dos prin
cipios entre quienes hay que optar forzosamente respecto á Es
paña : el del carlismo ó el de Isabel y las instituciones liberales, 
y la cuestión se reduce á si ha de prevalecer una alianza no na
tural entre el orangismo en el interior y  un catolicismo hipó
crita y fanático en el exterior; ó una cooperación franca de no
sotros á favor de la Constitución.

En los dias de la reform a, cuando las disputas religiosas 
dividian á las naciones europeas, se vieron Estados de diversas 
partes de Europa unidos para conseguir la emancipación reli
giosa. No fue extraño entonces ver á hombres naturalmente 
opuestos en opiniones religiosas unirse para retardar el progre
so de la mejora general. He puesto la cuestión en su verdadero 
punto de vista para que la Cámara decida.

La cuestión es de grande importancia para Inglaterra y 
para toda Europa; y la Cámara puede estar segura que cual
quiera que sea su resolución, ya esté dispuesta á votar con el 
muy honorable autor de la mocion, ya al contrario ; ya se con
tente meramente con que lord John Hay y sus marinos vayan ó 
no vayan mas allá de donde han ido , no pronuncia ante la 
Europa la resolución aislada ó la opinión aislada de los Comu
nes acerca de las dos partes empeñadas ostensiblemente en la 
contienda que agita aquel pais, no, señores: pronuncia su opi
nión entre los opuestos principios en que todos y cada uno de 
los paises de Europa están interesados, y  que ya m as, ya me
nos, influyen en la política de cada pais, de cuya condición 
depende la felicidad ó infelicidad de su pueblo. {El noble lord 
se sentó en medio de los mayores y  mas repetidos aplausos.)

La Cámara votó por último este asunto, resultando
A favor del ministerio 278 votos.
A favor de la enmienda de sir Henry Ilardinge 242 id. .
Mayoría por el ministerio 56 id. {The Times.)

ESPAÑA.
M adrid  29 de Abril.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido hacer los nombramientos sigu ientes:
Para el gobierno político de Zaragoza en comisión, por re

nuncia de D. Joaquín Ortiz de Yelasco, nombrado in terino , á 
D . Francisco M oreno, que lo está en propiedad para el de T ar- ragona.

Para el de Cádiz interino á D. Manuel Esteban y Teron gefe político cesante. ’
Para el de Soria en propiedad á D. Simeón Ja ló n , que lo 

fue interino de Palencia, y estaba nombrado para el de Lérida.
Para el de Lérida en propiedad á D . José Melchor Prat" secretario del de Barcelona. ’
Para el de las islas Baleares en propiedad á D . Rodrigo Castañon , que lo era interino.
Para el de Murcia en propiedad á D. Antonio A yarza, ge- 

fe político cesante, quedando relevado de este cargo 'D . Pedro Chacón.
Para el de Alicante en propiedad á D. José Puidullés, que 

lo era de Ciudad-Real, por no haberse presentado D. José Fer- 
riol á servir aquel destino en tiempo oportuno.

Para el de Tarragona interino á D . Gerónimo M uñoz, se- cretario del de Valencia.
Para el de Oviedo eri propiedad, por renuncia de D. A n

drés Martínez O riñaga, á D. Juan  Antonio Garnica.
Igualmente S. M. se ha servido nombrar secretario del go

bierno político de Barcelona á D. José March y Labores, que 
lo es de Zaragoza; para esta resulta á D. José Matías Belmar, 
que lo es del de Gerona; para esta á D. Miguel C alafat, oficial 
primero del de Barcelona, entrando á ocupar esta vacante Don 
Víctor Plante y Vial, que obtiene igual destino en el gobierno político de Lérida.

Finalmente, para secretario del de Valencia á D. José Pes- 
sino Butler, que lo es del de A licante; para esta resulta á Don 
Ramón del Peral que desempeñaba la secretaría del de Albace
te; para esta vacante á D. Marcelino Lima , oficial primero que 
fue del de Tarragona, y para secretario interino del de Logro

ño á D. Fernando Fernandez M oreno, auxiliar del ministerio 
de la Gobernación de la Península.

TEATROS.
Príncipe Noche del 27 . M uérete , y  verás , come

dia original en cuatro actos y  en verso de D. Manuel Bretón 
de los Herreros.

C orta , m uy corta era aquella parte del público que llenaba 
el teatro en la noche del cumpleaños de la augusta Cristina que 
ignorase el nombre del autor de la pieza anunciada. Y el que 
no lo supiera, quizás lo adivinaría desde las primeras escenas; 
pues la versificación, las gracias en el decir, las situaciones có« 
micas que resplandecen en las obras del Sr. B retón, revelan su 
nombre, que siempre modestamente oculta, y  le descubren á 
pesar suyo al público, que tiene la fortuna de escucharlas.

La comedia en cuestión es la flor mas bella y  mas lozana de 
las que forman la corona literaria de su au to r , y  el laurel de 
rnas valor y el mas justamente adquirido con que puede lison
jearse. El mismo público, que habia conocido de quién era la 
obra, pidió que el Sr. Bretón se presentase á recibir el premio 
de sus desvelos; premio que si bien no los recompensa, satisfa
ce un deseo que todo literato siente y debe sentir, el de ser 
aplaudido y  aclam ado; pero ó sea porque el Sr. Bretón no se 
hallase en el tea tro , ó porque su modestia se negase á recibir 
el homenage debido al ta len to , solo se presentó el Sr. Latorre á 
revelar el nombre que se deseaba oir en medio de los mayores 
aplausos.

El argumento es sencillo, pero interesante. La acción pasa 
en Zaragoza, y comienza en el instante de partir una columna 
de movilizados. Un oficial de estos, llamado D. Pablo, tiene 
relaciones con Jacin ta , hermana de un hidalgo aragonés. Al 
partir el prim ero, le jura su amada conservarle fidelidad eter
na , bien que su carácter voluble y  ligero hace prever que no 
cumplirá quizás aquella palabra. Una hermana de Jacin ta, lla
mada Isabel, está perdidamente enamorada de D. Pablo; pero 
en el llanto y  los sollozos sofoca una pasión que no la es lícito 
manifestar. Pásase algún tiempo sin tener noticias de los au
sentes; pero un parte del gefe de la columna noticiando una 
acción importante y gloriosa para la justa causa, anuncia tam
bién que un oficial ha muerto. Cuando todos temen que este 
sea D. Pablo, preséntase un amigo de este que ha venido con 
el parte, y confirma su muerte. D. M atías, que asi se llama el 
portador de la nueva, consuela fácilmente á Jac in ta ; y  por 
aquello de á muertos y  á idos ya  no hay amigos, maldito el 
escrúpulo que tiene en usurpar el cariño que obtenía el d ifun
to. Pero Isabel, indignada al ver la poca sensibilidad de su her
mana , la reprende agriam ente; y  no tiene ya reparo en decla
rar la pasión qne sintiera hácia D . Pablo; y  que muerto ya 
este, no se cree obligada á ocultar.

Celébranse los funerales por aquel; y  al paso que Isabel, cu
bierta de lu to , asiste á ellos, y llora por el que no la quiso, 
Jac in ta , poseída de un nuevo am or, baila que es una mara
villa á la salud del muerto. Mas este, que no lo estaba, se pre
senta en el momento de celebrarse sus honras, y  sabe con sor
presa que todos le creyeran en el otro mundo. Su primer anhe
lo es pedir noticias de Jacin ta; mas las que le dan le sumen en 
el dolor. ¡La muger que amó tan de veras debe firmar el con
trato de sn matrimonio con D. Matías al dia siguiente! No nos 
detendremos en referir las escenas graciosas á que da lugar su 
creída m uerte, oyendo D. Pablo las alabanzas de costumbre, y  
el pesar de un acreedor á quien debia diez onzas. Descúbrese 
por fin á este; y cuando se concluyen los responsos por su al
m a, sale Isabel del templo vertiendo lágrimas por el único que 
amó. Vuelto D. Pablo , oye el secreto de aquella pasión, y  pre
sencia su sentimiento: entonces el agradecimiento hace un má
gico efecto en su corazón. Resuelto á burlarse de los que tan 
poca fidelidad le guardaron , quiere premiar al propio tiempo 
á los que se acordaran de é l , que son , Isabel y  el usurero Don 
E lias, aunque á decir verdad no debia agradecer mucho la 
memoria de este.

Al comenzar el acto cuarto se oyen los brindis y  la algaza
ra del banquete con que se celebra la solemnidad de firmarse los 
contratos. D. Elias anuncia á Isabel que D. Pablo no ha muer
to ; y  para acabarla de convencer, se le presenta alli mismo. Isa
bel convierte en risa su llan to , y se decide á divertirse á costa 
de los demas. Concluida la com ida, llega el momento de la ce
remonia: firman los novios; mas al concluir se oye una voz 
terrible que grita desde dentro de un gabinete, y  á poco gran
de estruendo de truenos y relámpagos, como si alguno saliera 
del infierno; y en efecto, sale D. Pablo con una sábana por 
capa. Todos se asustan y g ritan , al paso que rien y  se alegran 
D. Elias é Isabel. Por ú ltim o, D. Pablo juzga oportuno ter
minar la farsa; y dando á cada cual su conveniente reprimen
da , premia el amor de Isabel dándola su mano y su corazón.

Este es el argumento de la pieza, toscamente diseñado .-^por 
su relato se puede juzgar de su originalidad, y  no es este el 
mayor mérito que tiene, sino aquella versificación fácil y  ar
moniosa, aquellas situaciones cómicas é inesperadas, y  los ca- 
ractéres dibujados con admirable maestría. Cada uno de los de 
la comedia es un modelo en su género. El del fatalista D . Froi- 
lan , siempre augurando males y desgracias, está copiado de la 
naturaleza. Algunos Froilanes por el estilo podríamos designar nosotros.

Distínguese la comedia también por cierto saborcillo á ro
mántico que encanta. El acto tercero es dram ático, eminente
mente dram ático, y quizás el mejor de la comedia: el contras
te que forma el tañido fúnebre de las campanas con la música 
del baile es del mayor efecto; é Isabel, dirigiendo sus súplicas 
al cielo, prosternada en las gradas del templo, llorando mien
tras los demas rie n , es una idea adm irable, sublime  es la
imágen de la desgracia en medio de la felicidad.

Hemos dicho que todos los caractéres son originales, y  asi 
es efectivamente : el del usurero D. Elias tiene una novedad 
sorprendente, á pesar de tantos como se han presentado en el 
teatro por el mismo estilo. Hasta el del barbero es graciosísimo 
y  nuevo. El público prodigó con frecuencia sus aplausos, tanto 
á los chistes en que abunda la pieza, como á las ideas patrióti
cas y liberales de que está salpicada. No podemos menos de ci
tar la escena del segundo acto entre las dos herm anas, y  la úl
tima del cuarto, por la pasión y  ternura con que están escritas, 
y por los versos hermosos y  admirables que las embellecen.

Los Sres. Latorre y  Luna han estado felicísimos en sus 
respectivas partes * si bien creemos que el segundo ha exagerado

aigo. jm oí. o. ivuujLci iid neeno un peí recto agorero L 
res F. Romea y Fabiani han correspondido á su iUst °S Sê °~ 
cion. De la M atilde, de la divina M atilde, ¿qué* 
nosotros decir? Sublim e, como siempre, ha estado em°s 
que nunca , retratando una pasión ardiente y sin es*1** 
ahogada con el llanto y  los sollozos, JtyJas de una 
conmovido , y muchas nos ha hecho sentir una exor ^
lorosa , un sentimiento amargo aquel sentimiento ^
perimenta el corazón sin poder expresarlo. ^Ue e*-

Creemos que solo la extremada, bondad y complacen ’
Sra. Perez la habrán hecho aceptar un papel en que ^
lu c ir, papel poco brillante y hasta odioso al lado del de 
Poner el brillo ideal de este carácter al lado de la reafid 
que es al lado de lo que debiera ser, no podia menos de ’
tar en disfavor de la actriz encargada de una parte d e ^ 11̂  
pálida y fría , y en que debia sucumbir necesariamente. 
artista de menos reputación pudiera haberse encargado 
papel, y no á la inimitable Juanita , acostumbrada á sobr * p siempré en otros de mayor empeño. ê lir

Damos el parabién al Sr. Bretón, y  nos lo damos á nosot 
mismos, por el éxito brillante y inerecidísimo que ha obte 7* 
su obra. Cuantos elogios hagamos de ella no le significarán” 
de lo que ya le ha significado el aplauso del público de M ai^t 
Sin embargo, justo es que paguemos un tributo de admiracio 
á_su talento, y  que nuestras alabanzas sean una flor mas ”
añadir á la corona de gloria que ciñe sus sienes. ^UC

B o lsa  d e  M a d r id — Cotiz. de hoy d  las tres de la tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran libro á $  p. 100, oo.
Títulos al portador del $ p. 100, 2 ó f modernos con cupón al conto^ 

2 6 f  y 26 j  a f. tí vo l. : Í 2 7 ¿ , 27 y 27Í ídem  á prim a de 4 , 1  y a „  .Vi 
modernos con cupón. 4 100

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales R eales no consolidados, o o.
Deuda negociable de 5 p. ic o  á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s, 8 f y 8} devueltas al contado: 8| y  8i  á v . f. ó Vol 

8g, 9 ,  8 trece dieziseisavos y 9 á v . f. d voh  á prim a de # v ¿ o  mü 
d evueltas. w

Acciones del banco esp añ ol, 00.

CAM BIOS.
Ldndres, á 90 dias, Barcelona, á pesos fu er M ála g a , i j b .

3 t es , 2% b. Santander ¿ i |  id.
Paris, i¿ - 9 . Bilbao, 1^ id. S an tiago , d. '

C ád iz, 2% di a . ‘ id. S e v illa , a f  b.
A lic a n te , á corto  p ía -  Coruña, f  d. Valencia , 1$ id.

z o , 3 f  b. Granada , f  id . Zaragoza, par.
Descuento de le tr a s , á $  p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.
CRONICA GENERAL DE ESPAÑA

que recopilaba el maestro Florian de O cam po, coronista del Rey ü , Fe
lipe 1 1 ,  y que posteriorm ente continuó el m aestro Ambrosio de Mora
le s , con los tres tomos de opúsculos del mismo M orales. Son 15 tomos 
en 4 o, edición de 1791 á 215 rs. rú stica , 230 pergam ino , y 290 pasta 
común. Hay algunos tomos sueltos. Los dos prim eros tomos de esta edi
c ió n , que tiene incomparables ventajas sobre todas las anteriores, son 
de Florian de O cam po, cuya descripción topográfica de España, divi
sión en lo antiguo de las principales p ro vin cias, y cotejo con las de su 
tiem p o, es de lo m ejor que sobre el particular se ha escrito. Del tercero 
al doce inclusive está comprendida la continuación de la Crónica por 
M orales, y  en los tres últim os varios opúsculos, discursos y cartas muy 
curiosas del m ism o. Estas y  algunas noticias de la vida y escritos del 
m aestro Florian de «Ocampo, y  otras de la del coronista Ambrosio de 
M orales, sacadas de la m ayor parte de sus obras , contribuyen á hacer 
la presente edición mucho mas am ena é in stru ctiva .

CENSO ESPAÑOL
ejecutado de orden del R ey  en el año de 17 8 7 , con un citado generalde 
la población de España por p rovin cias, con expresión de los pueblos, al
m as, clases de habitantes, relig iosos, con gregan tes, erm itaños, religio
sas , beatas, colegios de niños y niñas, h osp ita les, hospicios, casas de 
reclusión y de espósitos. Un tom o en fo lio  á 41 rs. á la holandesa.

GRAMÁTICA DE LA LENGUA C A STELLANA,
según ahora se h ab la , ordenada por D. V icente Salvá. Tercera edición, 
notablem ente corregida y aum entada. Un tomo en 8.° mayor. No pue
de presentarse prueba mas convincente del aprecio que el público ha he
cho de esta gram ática, que el haberse agotado en poco mas de año y medio 
los 29  ejem plares de su segunda edición. K1 a u to r, deseoso siempre dé
perfeccionar su trabajo , ha hecho tales aumentos en la tercera que ahora
anunciam os, que es indudable procurarán adquirirla aun los que posean 
ya algún ejem plar de las ediciones anteriores. Se halla de venta á 24 
reales en rú stica , en esta corte en las librerías de Sojo y  de Viana; en 
Valencia en la de M allen v so b riu o s; en Barcelona en la de Piferrer; en 
Cádiz en la de Hortal y  com pañía; en Salamanca en la de Blanco; en 
Zaragoza en la de P o lo , y en Granada en la de Sanz.

TEATROSPRINCIPE.
A las ocho de la noche. 

MUERETE¡Y VERÁSJ
comedia nueva original en cuatro actos y escrita en varie

dad de metros, por D. Manuel Bretón de los H erreros; 

terminando la función con boleras bailadas á doce.

CRUZ.
A las ocho de la noche. 

TPUR1TANI ED I CAVALIERI. 
ópera en tres actos, del célebre maestro Bellím.


